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con franq uicia arancelaria para la importación de
film de cloruro de polivinilo, 100. por 100 resin¡l de
P. V. C., por exportaciones prcvwmcnte realizadas
d,,: dicho film con capa de actheoívi). 262B3

Orden de 18 de diciembre de 1974 por la que se concede
a "Sumintex, S. k», el régimen de Toposición con
franquicia arancelaria para la importación de hilados
de espuma de «nylon» por expori,aciones previamente
reaHzadas de prendas ,exteriores de vcstír, de pUlito. 26283

Orden de 18 do diciembre de 1974 por la que se concede
a "Colores Hispania, S. A.», el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación
de diversas materias primas por exportaciones pre-
viamente realizadas de pigmento:'> sint€tícOiL 26284

Orden de 18 de diciembre de 1974 por la que se concede
a la firma ..Saetrnme, S. A.», el régimen de ad'rni·
sión temporal para la importación de desbastes -en
1'0110 para la fabricación de envo-ses metálicos CQn

destino a la exportación. 26285
Orden de 18 de diciembre de 1974 pür la que se modific.a

la do ]3 de julio de 1973, que amplia la de 3 de
diciembre de 1969, que otorgaba el régimen de reposi
ción del que es beneficiaria la firma ..Laboratorios
Landerlan, S, A,», en el sentido de que para la
gamma globulina tetánica se determinen las canti-
dades a reponer en unidades internacionales, 2628;3

Corrección de errores de la Orden de 22 de noviembre
de 1974 por la que se otorga. a lasfjrmascxporta~

doras que· se indican el régitnen de reposición de
algodón floca por exportaciones de manufacturas de
algodón, de acuerdo con el Decreto prototipo VHO/
1963, de 1 de junio. 262&5

Resolución de Iu Dirección General de PolítiCt Aran-
cclaria () Importación por la que se fijan los cupos
globaJss pum el nfio 1973. 202[;5

Hc~o¡ucíón del O¡'ganisnlo ¡wléllon\o Coljn A!¡tÓJ10lHa
de Propaganda por la que se puhlica el .tlr.:ll1lbra-
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úliento do los funcionarios de c¡.¡rr81'U aprobados en
pruebas selectivas restringidas. 2624'7

Resolución del Organismo autónomo Caja Autónoma
de Propaganda por la que se publica el nombra
miento de los funcionarios de carrera aprobados en
pruebas belectivas restringidas. 2(;247

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 1) de diciembre de ]074 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley sobre Régirilen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 63/
]96$, dQ liJ de enero, y ]994/1972, de 13 de julio, con
indicación de la resolución recaida. 26287

Resolución del Instituto Nadanal de Urbanización
por la qUe se convocan pruebas selectivas. turno
restringido. pant ingreso en la escala administra-
ti",Io'_ 26-262

Resolución de la Comisión de Planeamionto y Coordina
ción cmlArea Metropolitana de Madrid por la que se
aprueba la propuesta de resolución formulada por el
Tribunal· calificador del concurso-oposición restrin
gido COnV(KHdo para cubrir en propiedad ocho plazas
vacantes en la Escala Técnico-Administrativa de este
Organisino. 26267

SECRETAnIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto ::I42l11974 de 2l de diciembre, por el que se
umcede la Gnm Cruz de la Orden de Cjsneros a
don Josr Lllis Huiz de Gordoa v Quintana. 26287

ADMINISTHAnON LOCAL

He~olución dt· la Dipdtación Provincj¡\1 de ¡"'1urcia por
la qUE' S·~ 11' "'-.1 ib la lista dp 1l',¡:,i¡"d1Ü''3 admitido'>
al ronct;l'~o COjlvOCldo parH pn)\'L'cr una plaza de
Arquitecto 262G7

I. Disposiciones generales

Ilustrisimo seüor'

MINISTERIO DE TRABAJO

Visto el Convenio Colectivo Sindic.nL d" ámbito ,¡nterpro
vincial, para el Comercio de Gar;a~¡érja;

Resullando que la Secretaria General de la Organización
Sindical, por escrito de 4 de diciembre de 1974, remitió para
su homologación a esta Dirección G,meral el Convenio Colectivo
Síndical para el Comercio de Ganaderia, que fuésliscríto, pre
vias las negociaciones correspondientes, el día] de íulio de 1914,
por la Comisión Deliberante designada al efecto, acmupañandose
ul referido escrito resumen estadístico comparativo de Iris. Va
riaciones salariales establecidas en el Convenio e informe fa
vorable a su homologación de la Presidencia del Sindicato Na
cional de Ganaderia;

Considerando que estH Dirección Genera! es competent€' para
conocer y resolver el presente expediente, de acuE'rdocon el
artículo 14 de la Ley 38/1973. de 19 de dkiembte, y el 12 de la
Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que ajustándose el presente Convenio u los
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citados, no ob
servándose en él violación alguna a normu d!)· dVrL~ho necesario
y ajustándose, respecto a incrementos súlariales y repürtusión
en precios, al articulo 12 dol D8croto·Jey12/197:J, de :lO de no
viembre, procede su homologación;

Vistas las disposiciones cHadas y dc!úúS d~~ g~'l)eral aplkn
cion, esta Dirección General acuerda:

Primero,-l-{omo]ogar el Convenio Colectivo SindÍ(:<'l! de ám
hito intvrprovincial, para el Comen:io de GanwJüi'ja, su::uito
el día 1 de julio de 1971.

Segundo.-Ordenar su inserciÓn en el Hcgistro de esta Diíf:C
ciÓD General y su publicación en {J] "Boletín Ofi;;ial del Es~

tado".

26137 HESOLUCION de la Direcciün General de Tra/)ajo
por la que se homo/J.'9Q el C"mvf!nioColectivQ Sin·
dical, de cimbito interprovinciD!, ¡Jara el Comercio
de G(Jnaderia,

Tercero, Qli>' se {"<;!lJUniqlle ,",,;ta Hr:'.;olllción a la Secretaría
Generaj di? la O,'ganiL8ción Sindical para su notificación a la
Conüsión Ddi:)l,.nmte, haciéndo1c SabBI' que, con arreglo al ar
ticulo 11,2 de la Ley ;Jf]/1973, de 19 de diciembre, no cabe contra.
dlfl rocur:::ü alguno en la vía ~(lmjnistrativa,

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, U de diciembre de 1974, - El Directo!" general, ILt

fae.{ Martinez Emperador.

nmo. Sr. S('crdal'io genen>.! de la Organi78,ción SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTERPRO
VINCIAL PARA EL CiCLO DE COMERCIO DEL SINDICATO

NACIONAL DE GANADERIA

Artículo La Ambito funcional.-Quedan sometidas a las es~

lipulaCion(),~ del presente Convenio todas Ia.s Empresas y traba
jadores a las que léS es de aplicación la Ordcmanza· Laboral de
Trabajo para el Comercio en general y que están censadas en
el Ciclo de Comercio del Sindicato de Ganaderia, integradas
dentro de lal:> siguientes Agrupaciones: Tratantes y Comisionis
tas de Ganado, Abastecedores de Carne, Carniceros-Salchicheros
y Chacineros Menores, Recolectores y Expendedores de Subpro
dudas del Ganado, Tratantes y Expendedores de Carne Equina,
ExportadoTes dp Ganado Equino, Mayoristas de Productos Cár
r!teDs, Dütallü;tus de Leche y sus Derivados, Mayoristas de Hue
vos, MayúristHs de Aves y Caza y MínoFÍstas de Huevos, Aves
y Caza., etc

Art. 2<" .1nlbl(0 tcrritor[al.~las disposiciones del presente
Convenio rOi{irún ün las provincias de Alu\'u. Albacete, Alicante,
Almeri¡¡, Avila, Badajoz, C::idiz, CasteJIóI'I., Córdoba, La Coruña,
Cuenca, CGí'Oila, Granada, Guipúzcua, Guadalajllra, Huelva,
Huescfio JUBIl, La·;; Pct.mas, León, Lérida, Lugo, Murcia, Orensc,
Navarra. Oviedo, Palencia. Pontevedra, Salámanca, Sevilla, So
ria, Tenel'iff', Snntander, Tarragon3, Valladolid, zamora y Viz"
(clya y L1 "lr;ll('/;·'LS e: ,,'\S que teniendo Convenio en la actualidad
soliciten :;'\1 adhesión llna vez c:~p¡nt(!o el rcspecJivo vigent~~<

ArL,3.9 Amhilo per30nal.--~Estc Conn.'nio afcctarú a todo oí
¡)er~onal E;ll'lple<:\do en Jos centro::; dc tcabajo de las Empresas
incluidas en el úmbilo funcional.

I '!I'lllllm
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CHUPO

ANEXO A ESTE CONVENIO

Tabla ,;(¡!arial para el COllvenio rnterpl"ovindal para el Ciclo
de COIttel'do para el Sindicato de Ganadería

6,gn
2.610
2.696
4140
,1.140

12,.1,1:-)

10.;-¡6!¡
8.986

9.191,
8.641

0.295
6.913
2.627
4.140
4.140
6.750
6.750
6.774
7.189
7189

8.779

g,ng
0,641
g,29:;
7.466

1:¡'¡:l2.5

J2.097
11.751
11.751
11751
! 1.751
10:).69
10.:'169

9.078
9.26:3

Prselus

13825
12.097
10.784
8.433
8,779
9.9;;4

Gr-?l..iPO 1fT

Pel'so/1ftl a(jminj;itnl Uva

ContHbl~ Cajero o l"uquinwcanógndo idú)ma ex
tranjBl'o

Oficia! admi-llistraiivo u Operador de máquinas
contables (sI

Auxiliar administrativo o Perforisll'l {¡l
Aspiranto de 14 a lo al'ios (12.1
Aspimnte de 16 a 18 años (1I} .
Auxiliar di caja de 16 a 18 al'i05 1. U)
Auxiliar dC' caja de 18 el 20 aüos (7)
Auxiliar d(' caía de 20 a 22 allos ji)

Auxi.iar de caja de 22 a 25 años (7)
Auxiliar de caja de 25 años (7)
Aux.ilial' de caja mayor de 25 ai1Q'; (7)

Per8Q/la! n¡('rC(¡iui! Plu¡J!(¡l!wnll' I.hc!J(;

Viaj,H'Ik ¡SI
Corredol' de plHzlI ([íJ

Dcpondh'lHc de 2.'; anos (,'1)
Dependiente de 22 ii 2.) "Hins C3l
Dcpcndicnl.e mayor (10 por lOO mws qu(, el mayor

de :2'5 año;:;) Ayudante (7)
A¡JI'cndJz de ¡Jri111o;, mio {12J
Aprendiz dl' <;egundo año {12J
J\pn,ntiiz de tercer ~uio (IJ)

Apr('ndi¡, de cw;rto a',o j11)

GRUPO fV

Per;-:nl1i,1 {('('¡rico Il(i titulado

Director
Jefe de división
Jefe de personul (:;1
Jefe de compraó' 1:)1
./efe de ventas (;J)

EncHrundo güncnd U)
Jef(' de :;ueun;al \' ck supernlerc¿'ldo I·¡)
Jefe dc' a.maulo j 1J
.JefE' de grupo (4)

Jefe de s.,'cdan mercantil (;j)

Eneal'garlo de eSldh1ecí,l1lícnl.o \'''',1(ic'd0r, compra
dor, subastador (:'))

lntúrprei.c

PerSO!iü! rw?rCt¡/lIi! {('cnico rw tituiuLio

Din'Clor
Jefe de división
Jefe administnttivo I:{)

Secre-hu'io
Contabl¡;. (41

Jefe d(~ ~j('(.clón adlllinistra¡iv¡l {·n

GRUPO {{

Titulndo de CJado Supe¡'jor 11J
Titulado de erado Medio j2)
Avudan1<' Técnico 5~1ll¡ti.lrio (2)

F¡-,rSOilil! (een/ca lilulodo

Di:;posicivn Una!

Fn lodo lo no .n':op,tiado en este Convenio Colectivo se esturá
el L) dispuestü en la Ordenanza Labo,a! de Ccm:':Tclo y disposi
rlOlW' !nga]es que lo modifiquen (j complementen.

Art, 13. Comisi6n paritaria,~Para todas las cuestiones re
lacionadas con .a interpretación del presente Convenio Colectivo
se acuerda constituír en el seno do esto Sindicato una Comisión
Mixta, compuesta por cuatro representantes económicos ycua
tro sociales. ba.jo la presidencia del que ]0 sea del Sindicato
Nacional de Ganadería o pel'SOlHl en quien delegue,

persOIwi (le servicios J.' ac:tividade.~ otuiiiares

Jefe de sección de servicio,'>
Dibujan!" 14)

Art. 8." Plus de Convenio. -·Por los conceptos de pUll(.l.Íali
dad, asistencia y colaboración se establece un plus del 15 por
100 de los salarios base vigentes en cada momento a que S0 re
fieTe el artículo anterior y que sera abonado durante los tres
cientos sesenta y cinco días del aüo. tos que trabaíon a prima
o con incentivo. como consecuencia de este Convenio, cobrarán
un plus del 15 por 100 del total que percibieran.

Dicho plus de Conve.nio tendrá carácter de estimulo ala
asistencia, puntualidad y rendimiento; y por lo tanto. dejara de
percibirse en los casos en que no haya realizado jornada com
pleta, pudiendo asimismo ser suprimido dumnte un l11es, cuan
do el productor cometa más de cinco faltas de puntualidad o
dos faltas de asistencia temporal no justificadas, dentro de
veinticinco dias de trabajo correlativos, avería por descuído,
falta de limpieza o tenga colaboración inferior a. la normal on
el mes; sin emhargo s<:! percibirú en c<\."o de nnfermedw.l o acd
dente,

Art. 9.° Retribuciones en caso de er¡iermpdad o accidente.
En caso de baja por enfermedad o uccidpnte de tmbaja. las Em
presas abonarán el complemento necesario para que juntamen"
te con la prestación económica del Seguro de Enfermedad, el
trabajador perciba a partir del dia de ocurrir su baja el salario
base más pius de Convenio más la antigüedad que le pudicnt
corresponder. Si la baja fuese por accidei1te de trabajo se jPjl
dril. derecho a este complemento desde el primer dia,

Estos beneficios se percibirán durante el plazo estabJpcido
en el artículo noveno de la Orden mínist8l'hÜ de 13 de octubre
de 1967, en caso de enfermedad, y en caso de accidente. mien
tras perciba dieta por incapacidad temporaL

Las Empresas tendrán la facultad de qU(j por Medicas a su
servicio sea visitado en su domicilio y reconocido el productor,
cuantas veces se estime necesario, y del informo facultatívo
emitido en cada momento dependen'.! el abono del cotTe"pon
diente complemento.

Art, JO. Cargos sindicales-Las EmpresHs sc obligarán u
conceder toda clase de facilidades a los cargos sindicales y
representativos ostentados por sus trabajadorc·s, debiendo estos
justificar posteriormente su ausencia y durante el tiempo cm
pleado para el desempeüo de su misión, percibirán los emoltl
mentos correspondientes al igttal que sí estuvieren presontes en
sus puestos de trabajo y sin pél'dida alguna de ningún concepto.

ArL:1. Cmnpensación.-Los productores PO compensación a
las ventajas obtenidas cn este Convenio Sf' comprometen no
sólo a realizar en la medida de lo posíble un aumento de pro.
ductividad, sino a cumplir su cometído con la obligada disci
pEna, diligencia y lealtad a la Empresa

Art. 12, R-epercusi6n en predo,'i.-,·Am1ms partes hacon cons·
tal' su criterio de que Jos acuerdos de Dstp Convenía IlU delel
minaran. un alza en los precios, salvo quü se autoricen por di:-;
posición legaL

Quedan exceptuadas las comprendidas en €.: articulo séptimo
de la Ley de Contrato de Trabajo y las Empresas que tengan
en vigor Convenio Colectivo propio de cualquier- áJnbHo, salvo
pacto en contrario.

Art. 4." Vigencia.~Entrará en vigor t~J día 1 del mes .si·
guiente a su publicación en el ,Baletin Ondal de! [-'itado"
ijulvo en las condiciones e¡:;onómiciJ" qU(~ se ap1icurún desde el
1 de íuJio de 1974.

Art. 5." Duración.-La duraclón de L'stc Convenio serü de
dos años, prorrogab:es tácitamentüpor periodos sucesivo') de
un año. si no es denunciado por ninguna do las partes con una
antelación superior a tres meses de su expU-atión o cualquiera
de sus prórrogas. La prórroga del Convenio lIt-vara consigo el
incremento ;;.alnrial equivalente al aumento del iridic(' del coste
de vida,

ArL 6:' Absorcion.-Todas Ills JDejoT<lo. conecdid<.\'i por E']

pJ"esente Convenio podrán ser absorbid8s con las actualmente
(~stab!ecidas por las Empresas con cnn'¡cter vQ:untarío,

No será absorbido el plus de Convenio qHC se e,,;lH.bH~ce l'n
el artículo octavo de este texto.

Art. 7,0 Salario base.-DuranLe el prim.er m'io de vigencia
de este Convenio Colectivo el salario baéi{1 quv percibirán 10,'0
trabajadores por un rendimiento normal, en la jornada laboral
pstablecida en la Ordenanza de Ti'ahajo para ",1 Comerciu, ,,;Fnt

como mínimo el que señala la tabla de 'lliJaric!; anexa a este
Convenio,

Terminado el primer ano de vigencil:l y pan:t el segundo tU10

de este Conv€nio, los salarios base serán incrementados <tuto
máticamente en el porcentaje que el lnstituto Naciomtl de Es"
tadística, a nivel nucional, reconozca hab€T aumentado et coste
de vida,

i "1' "ji
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Categorías profesionales

------ --------------~---
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Padecido error en la inserCÍón de la mencionada Orden,
pubfLndaen el «Bcl-ctfn Oficial del Estado" rJ.úmero 269, de
fecha 9 de ncvicmbre de 1974, se transcribe a continuación la
oportuno. recWkuci¿n:

En lapáf~üia 22799, anejo número dos, requisitos de las se
mUh.ls, donde dkB:

CORBECCION de erratas de la Orden de 29 de oc
tubre de 1974 por la que se aprueba el Reglamento
Técnico de Control y Certificación de Semillas de
Sorgo.

Escaparatista (4) O" o .

Ayudante de montaje O" •• ,

Delineante .,. ." o •• o ••

Visilador '" o O"

Rotulista (E) ••• .•• ••• • ••

Cortador (5) ... - o.. o.. ...
Ayudante de Cortad(}r (7)

Jefe de taller .
Profesional de oficio de primera (81
Profesional de oficio de segunda (al o., '" ... ",

Profesümal de oficio de tercera o Ayüdantes <-9),

Capataz (4) o.. ••• • .. o ••••• 0'_ ,.,

Mozo especializado (91 o., ••• .)f .. , ...
Ascensorista .,. ... .., ... ..,
Telefonista (7) .,. o••••••••

Mozo (lO) OH o, ••• , ,_,

Empaquetador (9) ,
Repasudora de medias (9)
Cosf,'dora de sacos {lO)

cnupo V

9.954
6.750
7.604
7.604
7J304
8.1341
7.466
7.466
6.913
6,750
6.750
6.150
6.750
6.750
6.75()
8.750
6.750
6.750
6.750

26138

Sc>millas
otras

espenüs
del m,smo

gén('ro
CMáximo}

, debe decir:

Semilla!:!
otras

especies
del misma

género
(Máximo)

Personal suIJalterno

Conserje (6) ...
Cobrador (6) ••• •.• . ..

V¡gilanlP, Sereno, Ordenanza, P{jrU:l"fJ l61
PClSO'<ll ele limpic:!H, por hora [10.\

6.750
B.750
6.7.50

29

(

:l/500
3/500
5/500

o
3/500 gramos
3/500 gramos
5/500 gramós

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO

Ilmo. Sr. Director genera! de P["(Jn10ción de Suhan,.

Ilmü Sr.' Por haber sido promovido nI emplE'O de Capík'tn
y rcintcpyarse al MinIsterio del Ejército el Telllepte de Infan
tena, E. A., don Luis Navas Hedia,

Esta Presidenda del Gobierno, de conformidad con la pro
~l1esta de V. 1. y en liS:) de las facultades conferidas por las
uísposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en la
Policía Territorial del Gobierno Goneral de Sabara.

Lo que participo a V. I. para su' conoomiento y efedos pro
cedentes.

Dío~ guarde a V. 1
l'v1ndcid, 11 de diciembre de L97'1

ORDEN de II de diciembre de 1974 por la que se
dispone el cese del Teniente de lnf(01,teria, E"A ..
don Luís Navas Bedia,en la Policía Territorial de
Saoora.

ORDé'N de 19 de diciembre dfJ 1974 por la que se
dispone el nombramiento de Alféreces-Alumnos del
Cuerpo Jurídico de la Armada.

Como resultado de la convocatoria publicada por Orden mí
nis!c'rial de 21 de mayo último (~Bolctín Oficial del Estado» nu
moro 161y ..Diul'io Ofici.al de Marina" núme!';) 153} , para in
greso en eICucl'po Juddico de la Armada, se nombra Alféreces
Alümi1osd~:dichoCuerpo, con antiguedad a todos los efectos
de'l de encrode 1975, por el orden de calificaciones obtenidas,
a 15s siguientes·

A1f€rBces~Alumnosdedicho Cuerpo, con antigü('dad a todos los
efecles del de enero de 1975, por el orden de calificaciones
obtenidas, ¡{ los siguientes;

1. Don CrisUno Vega Lombana,
2, Don Carlos Bianchi Ardanaz.
3. Don Angel Méndc;,;. Gar(:Ía.

Los citados' Alfé!'eccs-Alumnos harán su presentación en la
E;CUE'1:a Naval Militar el día 10 de enor.:) de 1975, donde reali~

ztlrán 'un ctiisillo dE' 'acuerdo con el plan de estudips establecido,
con arreglo a lo dispuestb en el punto 9.1 de la convocatoria.

Madrid, 19 de diciembre de 1974.-P. n" el Almirante Jefe
del DepartamenkJ de {}el-sanal, José Maria de la Guardia y Oya.

26141

GOBIERNODELPRESIDENCIA
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,1. Don Federi(:o TrilJo-Figueroa Martlnez-Conde.
2. Don·Fernando PignatelJi Meca.
3. Don José María Vigler Glaría.
4, Don Josó María FernEmdez-Portillo de la Oliva.
S Don ,oC~r:los Diaz López.
6. Don .:torge Selma GareJa-Faria.
7. Don Virgilio Alemán Artiles.~Plaza de gracia.

LJs· citados Alféreces-Alumnos harán su presentación en la
Escuela Nayal Militar el día· 10 de enero de 1975, .donde reali
zarán un c:ursWo de acuerdo con el plan do estudios previsto,
coh arreglo, a lo dispuesto en el punto 9.1 de la convocatoria.

Madrid. 19 de dlciembre de 1974.-P. D., el Almirante Jefe
del Departamento de Personal, José Maria de la Guardia y Oya.

MARINADEMINISTERIO

ORDEN de 19 de di:ciembre. deZ974 pql'lá que-se
dispone el nombramiento de Alférece,,>~AlumnoS',del

Cuerpo de Intervención de la Arnwda.

COlU") resultado de la convocatoriapubUcada' p:ot:Orden 1i1i~
nbtcrial de 24 de mayo último C..Boletin Oficial del Estado", nú
mero 161 y .. Diario Ofídal de Marina" númi;!rd 154J,~ra,in~

greSQ en el Cuerpo de intervención de la ArmHda, se nombra
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